
Además, a juicio del Consejo, la opción elegida por el legislador 
en el Reglamento n o 1367/2006 es, en cualquier caso, total
mente conforme con el Convenio de Aarhus. A este respecto, la 
interpretación que hace el Tribunal General del artículo 9, apar
tado 3, del Convenio de Aarhus no es correcta, en la medida en 
que no respeta el margen de maniobra que corresponde a las 
partes del Convenio. 

Por consiguiente, el Consejo solicita al Tribunal de Justicia que 
anule la sentencia del Tribunal General en el presente asunto y 
se pronuncie de forma definitiva sobre este asunto desesti
mando íntegramente el recurso de las demandantes. 

( 1 ) Sentencia del Tribunal de Justicia de 7 de mayo de 1991, Nakajima/ 
Consejo, C-69/89, Rec. p. I-2169. 

( 2 ) Sentencia del Tribunal de Justicia de 22 de junio de 1989, Fediol/ 
Comisión, 70/87, Rec. p. 1825. 

( 3 ) Reglamento (CE) n o 1367/2006 del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 6 de septiembre de 2006, relativo a la aplicación, a las 
instituciones y a los organismos comunitarios, de las disposiciones 
del Convenio de Aarhus sobre el acceso a la información, la parti
cipación del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia 
en materia de medio ambiente (DO L 264, p. 13). 

( 4 ) Convenio de Aarhus, de 25 de junio de 1998, sobre el acceso a la 
información, la participación del público en la toma de decisiones y 
el acceso a la justicia en materia de medio ambiente, aprobado por 
Decisión del Consejo de 17 de febrero de 2005 (DO L 124, p. 1). 

Recurso de casación interpuesto el 27 de agosto de 2012 
por la Comisión Europea contra la sentencia del Tribunal 
General (Sala Séptima) dictada el 14 de junio de 2012 en el 
asunto T-338/08, Stichting Natuur en Milieu, Pesticide 

Action Network Europe/Comisión 

(Asunto C-405/12 P) 

(2013/C 9/46) 

Lengua de procedimiento: neerlandés 

Partes 

Recurrente: Comisión Europea (representantes: P. Oliver, J.-P. 
Keppenne, G. Valero Jordana, P. van Nuffel, agentes) 

Otras partes en el procedimiento: Stichting Natuur en Milieu, Pes
ticide Action Network Europe, República de Polonia, Consejo de 
la Unión Europea 

Pretensiones de la parte recurrente 

La parte recurrente solicita al Tribunal de Justicia que: 

— Anule la sentencia del Tribunal General (Sala Séptima) de 14 
de junio de 2012 en el asunto T-338/08. 

— Se pronuncie sobre el fondo del asunto y desestime los 
recursos de anulación interpuestos contra las Decisiones 
de la Comisión de 1 de julio de 2008. 

— Condene a las demandantes en el asunto T-338/08 a cargar 
con las costas de la Comisión en ambas instancias. 

Motivos y principales alegaciones 

El primer motivo de la parte recurrente coincide con el del 
asunto C-403/12 P. 

Mediante el segundo motivo, la Comisión sostiene, subsidiaria
mente, que el Tribunal General interpretó erróneamente el ám
bito de aplicación del artículo 9, apartado 3, del Convenio de 
Aarhus, ( 1 ) en relación con el artículo 2, apartado 2, párrafo 
segundo, de dicho Convenio al declarar que el Reglamento 
(CE) n o 149/2008 ( 2 ) no fue establecido por la Comisión «en 
ejercicio de poderes legislativos» en el sentido del artículo 2, 
apartado 2, párrafo segundo, antes mencionado. 

( 1 ) Convenio de Aarhus, de 25 de junio de 1998, sobre el acceso a la 
información, la participación del público en la toma de decisiones y 
el acceso a la justicia en materia de medio ambiente, aprobado por 
Decisión del Consejo de 17 de febrero de 2005 (DO L 124, p. 1). 

( 2 ) Reglamento (CE) n o 149/2008 de la Comisión, de 29 de enero de 
2008, por el que se modifica el Reglamento (CE) n o 396/2005 del 
Parlamento Europeo y del Consejo mediante el establecimiento de 
los anexos II, III y IV que estipulan límites máximos de residuos para 
los productos que figuran en el anexo I de dicho Reglamento (DO 
L 58, p. 1). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Ober
landesgericht Innsbruck (Austria) el 21 de septiembre 

de 2012 — Siegfried Pohl/ÖBB Infrastruktur AG 

(Asunto C-429/12) 

(2013/C 9/47) 

Lengua de procedimiento: Alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Oberlandesgericht Innsbruck 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Siegfried Pohl 

Demandada: ÖBB Infrastruktur AG 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Se opone el Derecho de la Unión, en su estado actual, en 
particular, 

1) el principio general de igualdad de trato reconocido en 
Derecho de la Unión; 

2) la prohibición general de discriminación por razón de la 
edad en el sentido del artículo 6 TUE, apartado 3, y del 
artículo 21 de la Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea; 

3) la prohibición de discriminación en el ámbito de la libre 
circulación de trabajadores consagrada en el artículo 45 
TFUE; y 

4) la Directiva 2000/78/CE, ( 1 )
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a una normativa nacional (que tiene su origen en parte en 
normas legales y en parte en convenios colectivos) que, 
mediante acuerdo, pasó a formar parte de un contrato de 
trabajo individual y con arreglo a la cual los períodos ante
riores de empleo de los trabajadores en el sector del trans
porte ferroviario no se computan en absoluto si se comple
taron antes de los dieciocho años, y, si se completaron una 
vez cumplidos los dieciocho años, se computan sólo a la 
mitad, siempre que no se realizasen en una empresa nacio
nal «cuasi pública» o en el propio empresario nacional de
mandado, sin tener en cuenta las capacidades y los conoci
mientos efectivamente adquiridos por el trabajador? 

2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión, en el 
cálculo de la remuneración atrasada al computar de manera 
conforme con el Derecho de la Unión los períodos anterio
res de empleo no considerados hasta ahora (los anteriores a 
los dieciocho años, íntegramente, y desde los dieciocho años 
hasta que el demandante comenzó a trabajar para la deman
dada, la mitad que falta), ¿tiene alguna relevancia el hecho 
de que los períodos de empleo computados se completasen 
entre el 1 de diciembre de 1965 y el 24 de noviembre de 
1974, es decir, mucho antes de la adhesión de Austria a la 
Unión Europea y al Espacio Económico Europeo y de la 
primera sentencia sobre el principio de igualdad de trato 
reconocido en el Derecho de la Unión? 

3) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión, ¿se 
opone el Derecho de la Unión en su estado actual, especial
mente el principio de efectividad, a disposiciones nacionales 
en materia de prescripción con arreglo a las cuales ha pres
crito totalmente el derecho de un trabajador y posterior 
pensionista frente a su empresario al pago de remuneracio
nes atrasadas y posteriormente pensiones atrasadas, resultan
tes de un cómputo conforme con el Derecho de la Unión, 
en el sentido de la primera cuestión, de los períodos de 
empleo completados en el extranjero y antes de cumplir 
los dieciocho años, derecho que el trabajador no tenía con 
arreglo a la legislación nacional y que objetivamente no 
pudo ejercer hasta que se dictaron las sentencias de 30 de 
noviembre de 2000, Österreichischer Gewerkschaftsbund 
(C-195/98, Rec. p. I-10497), y de 18 de junio de 2009, 
Hütter (C 88/08, Rec. p. I-5325)? 

4) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión, ¿in
cumbe a un empresario del sector del transporte ferroviario 
con alrededor de cuarenta mil empleados y una organiza
ción estructurada en diversos niveles jerárquicos y con co
bertura territorial nacional, en virtud del Derecho de la 
Unión en su estado actual y, en particular, de la eficacia 
horizontal de su principio general de igualdad de trato o 
de no discriminación en el ámbito de la libre circulación de 
trabajadores, el deber de asistencia que obliga a comunicar a 
sus empleados y a los representantes de éstos las sentencias 
del Tribunal de Justicia, aunque hayan sido publicadas en la 
prensa, que parezcan declarar contraria al Derecho de la 
Unión una práctica observada hasta entonces por el empre
sario en el cómputo de los períodos anteriores de empleo y 
que puedan tener como consecuencia, entre otras, el pago 
de remuneraciones atrasadas? 

( 1 ) Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, 
relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de 
trato en el empleo y la ocupación (DO L 303, p. 16). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Hoge Raad 
der Nederlanden (Países Bajos) el 3 de octubre de 2012 — 
Almer Beheer BV y otros/Van den Dungen Vastgoed BV y 

otros 

(Asunto C-441/12) 

(2013/C 9/48) 

Lengua de procedimiento: neerlandés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Hoge Raad der Nederlanden 

Partes en el procedimiento principal 

Demandantes: Almer Beheer BV, Daedalus Holding BV 

Demandadas: Van den Dungen Vastgoed BV, Oosterhout II 
BVBA 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Debe interpretarse el artículo 3, apartado 1, de la Directiva 
sobre folletos ( 1 ) en el sentido de que la obligación de pu
blicar un folleto establecida en dicho artículo es aplicable en 
principio (es decir, abstracción hecha de las exenciones y 
excepciones previstas en la Directiva para determinados ca
sos) a la venta ejecutiva de valores? 

2) a) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión, 
¿debe interpretarse el concepto «importe total de la ofer
ta», contenido en el artículo 1, apartado 2, letra h), de la 
Directiva sobre folletos, en el sentido de que en un 
supuesto de venta ejecutiva de valores debe partirse, 
habida cuenta del carácter especial de la venta ejecutiva, 
del producto que se espere razonablemente obtener, aun 
cuando éste sea considerablemente inferior a su valor en 
el tráfico económico? 

b) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión y 
de respuesta negativa a la segunda cuestión, letra a), 
¿cómo debe interpretarse el concepto de «importe total 
de la oferta», recogido en el artículo 1, apartado 2, letra 
h), de la Directiva sobre folletos, en particular en un 
supuesto de venta ejecutiva de valores? 

( 1 ) Directiva 2003/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 
de noviembre de 2003, sobre el folleto que debe publicarse en caso 
de oferta pública o admisión a cotización de valores y por la que se 
modifica la Directiva 2001/34/CE (DO L 345, p. 64).
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